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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gaceta del 14 de Mayo.J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DELOS DESPACHOS TELEGRATICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY.

Provincias P^ascon^adas y Navarra.^ 
La facción Lizárraga, unida á otras doi, 
cuyo número ascendía á 800 hombres 
con armas y 200 sin ellas, perseguidas 
por las columnas Loma y Cuesta, hi
cieron ayer una gran jornada con 
objeto de penetrar en Guipúzcoa y 
cruzar la vía férrea de Saliente á Po
niente, cerca de Villafranca; pero 
colocada oportunamente la columna 
del Brigadier Morales en Tolosa, llegó 
á Abarusqueta al mismo tiempo que 
los carlistas, atacándolos en Peña de 
Larran, causándoles 15 muertos, 60 
heridos y seis prisioneros, y cogiéndo
les bastantes armas, municiones y 
pertrechos de guerra. Entre los muertos 
se halla un Capitán carlista llamado 
Perez Nájera, que hacía de pagador^ 
y entre los heridos otro de gravedad. 
Se dice que tambien lo está el mismo 
Lizárraga, á quien vieron retirarse de 
la acción tendido sobre su caballo. La 
facción huyó consternada y dispersa 
casi por completo, en dirección a 
Ataun, pcrsiguiéndola las columnas 
Loma y Cuesta. Nuestras pérdidas han 
consistido en un soldado muerto y 
cuatro heridos leves.

Ga/Zeza ^Batida nuevamente por la 
columna Uviña, de Carabineros, la 
facción Sabariegos, sigue huyendo 
hácia la frontera de Portugal; habien
do quedado ya reducida, según comu
nica el Juez de LoVios, á 15 hombres y 
tres caballos.

(Gaceta del 9 de Mayo )

Ministerio de la Gobernación.

CIRCULAR.

Por el Ministerio de Hacienda se 
dice á este de la Gobernación, con 
fecha 8 de Abril último, lo siguiente:

«Visto el expediente instruido con 
motivo de la contradicción en que 
se hallan las órdenes expedidas por 
este Ministerio en 28 de Noviembre 
de 1870, y por el de la Gobernación 
en 5 de Diciembre de 1871, acerca 
de los suministros que hagan los 
Ayuntamientos á los cuerpos del ejér
cito y Guardia civil;

Resultando que por la primera de 
dichas órdenes se dispuso que no se 
hiciese la entrega del valor de los su
ministros hasta que las oficinas mili
tares los hubiesen liquidado y acorda
do su abono; y por la segunda, que los 
Ayuntamientos podian y debían recla
mar de los recaudadores de contribu 
ciones los fondos que necesitasen con 
aquel objeto, y que dichos recaudado
res no podian negarse á esta entrega, 
ni las Administraciones económicas 
debían tampoco prohibiría:

Resultando que de la coniradiceiou 
de las expresadas dos disposiciones 
han surgido cuestiones ocasionadas á 
conflictos que es preciso evitar:

Considerando que el anticipar á los 
Ayun’tamientos cantidades para aten
der á los suministros que tengan que 
hacer, sería distraer fondos, que por 
mas preferente que sea el objeto á 
que se destinen, no pueden ni deben 
anticiparse, ya por lo.s abusos á que 
pudiera dar lugar, y ya también porque 
la medida no podría autorizarse sino 
en virtud de una ley;

Y considerando, por otra parle, que 
es justo y necesario atender con toda 
puntualidad posible al pago de las can
tidades que los Ayuntamientos invier
tan en hacer los suministros, procu
rando á la vez conciliar sus intereses 
con los del Tesoro público; el Poder 

Ejecutivo de la República, en Consejo 
de Ministros, acuerda, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección y 
por la de Contabilidad:

1 .* El servicio de su ministros á los 
cuerpos del ejército y de la Guardia 
civil, en los puntos donde no haya es
tablecidas factorías militares, conti
nuará á cargo de los respectivos Ayun- 
tamientos. '

2 .° Para que este servicio sea lo 
menos gravoso posible á los pueblos, 
será obligación de las Administracio
nes económicas atender preferente
mente al mas inmediato pago de los 
suministros que verifiquen los Ayun
tamientos.

3 .” A este efecto presentarán los Ayun
tamientos á los delegados del Banco de 
España encargados de la recaudación 
de contribuciones los recibos satisfe
chos, debidamente reqúisilados, y 
comprendidos en relaciones expresi 
vas de la clase de los suministros, 
cuerpos ó individuos que los hayan 
recibido y de su importe. Con presen
cia de los recibos y relaciones que 
suscribirán los Concejales, con el 
V." B.° del Alcalde, les será satisfecho 
su importe por dichos delegados, ad- 
initiéndose á estos como metálico por 
cuenta de la recaudación de contribu
ciones las cantidades á que los sumi
nistros asciendan.

4 .° Las Administraciones econó
micas, con presencia de las relaciones 
y recibos que les presenten los delega
dos del Banco, formalizarán cd ingre
so de su importe con aplicación á la 
contribución por cuenta de la cual 
les sean presentados, considerando 
dichos recibos como metálico.

5 .“ Semanalmente remitirán las 
Administraciones económicas á las ofi
cinas militares del distrito las relacio- 
ne.s y recibos de suministros que ha
yan ingresado en sus Cajas, datando 
la salida de estos documentos como 
anticipaciones al Ministerio de la 
Guerra, prévia la expedición del res- 
pcclivo mandamiento de pago, con 
aplicación á la primera parte de la 
cuenta de operaciones del Tesoro, con

cepto especial de importe de suminis
tros anticipado á dicho ministerio.

6 .’ Las oficinas militares, después 
de examinar los documentos referidos, 
procederán, si los hallan conformes, 
á estender los correspondientes libra
mientos con aplicación al respectivo 
capítulo, devolviéndolos á las Admi- 
uistraciones económicas de que pro
cedan para la definitiva aplicación 
del pago.-

7 .’ Las Administraciones econó
micas, en vista de los libramien
tos, procederán á formalizar un 
ingreso por reembolso de la anticipa
ción á que fué aplicada la salida de 
los recibos y su pago por el corres
pondiente capítulo del presupuesto del 
Ministerio de la Guerra.

8 .* En el caso de que las oficinas 
militares declaren inadmisibles reci
bos de suministros, los devolverán con 
esta declaración á la Administración 
económica de su procedencia, y esta 
formalizará el cargo como reembolso 
de la anticipación, y la ‘data como 
anticipo hecho al respectivo Ayunta
miento; procediendo inmediatamente 
á exigir el cobro de su importe del 
pueblo dador.

Si este opusiese resistencia al pago 
de dichos recibos, quedará sugeto por 
este solo hecho á la ejecución de los 
apremios correspondientes.»

De órden del poder ejecutivo de la 
República lo comunico á V. S. para 
su conocimiento, y que ordene la in
serción de la pre.sente en el Boletín 
oficial de esa provincia pa ra inteligen
cia de los Ayuntamientos de la misma. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Abril de 1873.=Pí y 
Margall.=Sr. Gobernador de la Pro
vincia de....

SEGUNDA SECCION

NuM. 2.(02.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Habiéndose fugado de la casa paiera
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na el jóven Antonio Llorens y Albert, 
de 23 años de edad, junlainenie con 
Francisco García Perez, de 21 años, 
vecinos de la ciudad de Valencia, é 
ignorándose hasta el día su paradero, 
prevengo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, puestos de 
la Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procedan a su busca; 
y casode que fuesen habidos los deten
gan á mi disposición.

Valladolid 12 de Mayo de 1873.=E1 
Gobernador, José González Alegre y 
Alvarez. '

Circular nüm. 2.052.

Sección de Fomento.

Obras Públicas.

Por la Dirección general de Obras 
públicas se ha señalado el dia 28 del 
corriente mes de Mayo á la una de su 
tarde para la adjudicación en । ública 
subasta de las obras de una casilla para 
peones camineros en el kilómetro cuar
to de la carretera de Valladolid á Sa
lamanca, cuyo presupuesto es de 5.498 
pesetas y 28 céntimos.

La subasta será doble y simultánea 
y se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Mar
zo de 1852, en la Sección de Fomento 
de este Gobierno y en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
hallándose en ambos puntos de mani
fiesto los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regiren las con
tratas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse preyiamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 250 pesetas en dinero 
ó acciones de caminos ó bien en efectos 
de la Deuda Pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes yen los que no lo 
tuvieren, al de su cotización en la Bol
sa el dia anterior al fijado para la su
basta: debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modoque 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una según 
da licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción; 
siendo la primera mejora por lo me
nos, de 25 pesetas, quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de lO pesetas.

Valladolid 5 de Mayo de 1873.= 
El Gobernador civil, José González 
Alegre.

Modelo de proposición.

D.. vecino de..... , enterado del 
anuncio publicado por el Gobierno de 
la provincia de...... con fecha de.... de 
Mayo de 1873 y de las condiciones y 
requisitos que se exijen para la adju
dicación en pública subasta de las 

obras de una casilla para peones ca
mineros en el kilómetro cuarto do la 
carretera de Valladolid á Salamanca, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con extric- 
ta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por La cantidad de....  
faqui la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y Uanathenle 
el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

TEKCEIU SECCION.

Num. 2.107.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la .Audiencia de Valladolid.

El Sr. Director general ha comuni
cado al Sr. Presidente de esta Audien
cia con fecha 29 de Abril última la 
circular siguiente;

«limo. Sr.: El Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia con fecha 28 del actual me 
dice lo siguiente:—limo. Sr.: En vista 
de la comunicación dirigida á este 
Ministerio por el de la Gobernación 
para que se facilite á los Inspectores 
de beneficencia particular él examen 
de los libros antiguos y modernos del 
Registro de la propiedad permitiéndo
les que tomen notas y saquen copias 
de los asientos quedes convengan au
torizados por los Registradores; y con
siderando que los referidos Inspectu
ros, tienen interés en dichos libros 
como encargados de investigár las car
gas bénéficas, impuestas sobre bienes 
raíces, y pueden en su virtud lomar 
notas y pedir certificaciones literales ó 
en relación, la.s cuales deben ser expe 
didas únicamente por los Registrado
res, sin perjuicio de que bajo su direc 
cion y responsabilidad las extiendan y 
redacten dichos inspectores; el Gobier
no de la República se ha servido re
solver que los Registradores de la pro
piedad, siendo debidámente requeri
dos, pongan de manifiesto dentro, ¿le 
su oficina los libros atiligúós y moder
nos á los Inspectores de beneficencia 
particular quienes podrán lomar las 
notas que estimen necesarias y exten
der en papel de oficio, bajo la direc
ción y responsabilidad de aquellos 
funcionarios, certificaciones literales ó 
en relación que los mismos firmarán y 
sellarán con el del Registro sin deven
gar honorarios por ninguna de estas 
operaciones. De orden del Gobierno 
de la República lo digo á V. L para 
los efectos consiguientes. Lo que comu
nico á V. 1. para su conocimiento y el 
de los Registradores de ese territorio.»

Cuya circular se inserta en los Bo
ldines onciales para que llegue á noti
cia de los Registradores de la propie
dad de este distrito; quienes manifes

6urador Í). José Angel Rico, que Jé- 
sestimándose en definitiva la 'deman
da, se impusiera á la demandante per
pétue silencio y costas, con todas las 
declaraciones útiles y procedentes en 
estos casos:

Resultando que los fundamentos dé 
la tercería consisten, en que para ase
gurar el pago de seis mil reales con el 
interés del seis por ciento, que ejecu
tivamente reclamó Otaola en mil ocho
cientos sesenta de D. Manuel y Don 
Gregorio Nieto Villafañe, se embarga
ron bienes como de la pertenencia del 
D. Gregorio: que estos no alcanzan á 
cubrir el importe de la dote de la ter
cerista, consistente en treinta mil rea
les que aportó al matrimonio y entre
garon sus padres al esposo de la Doña 
Isabel, como consta por la escritura de 
once de Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y nueve, dé que dió fé en 
esta capita1 D. Pedro Caballero de Or
duña y ocupa el folio cinco, y doce mil 
que el D. Gregorio mandó á la misma 
Doña Isabel en carta de capitulacio
nes por razón de dote y vistas según 
acredita la escritura de once de No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
yeuatro de (jue dió fé en Villamuriel 
de Campos el Escribano D. Isidro Mar
tínez, que ahora ocupa el fólio setenta 
y cuatro y siguientes: que esta canti
dad recibida por el marido de la Doña 
Isabel corresponde á la misma desde 
rail ochocientos cincuenta y cuatro y 
constituye su reclamación:

Resultando que los herederos del 
ejecutante Oláola fundan su derecho 
en que es cierto produjo este ejecución 
por la expresada cantidad contra Don 
Manuel y D. Gregorio Nieto, siguién
dola despues los herederos del acree
dor, causándose el embargo, aunque 
ignora si este cubría ó no la dote de 
Doña Isabel, lo cual carece de impor
tancia, ¡porque la clase á que corres
ponde la dote de esta y los titulos que 
sirven dé fundamento á su acción, se 
ve tan claro y conCluyeniementé qúe 
el derecho qué alega no puede perju
dicar á la áCcion ejecutiva, porque 
como tercer acreedor nada le obsta 
mientras no se pruebe legal y cónclu- 
yentemehte la entrega, puesto que la 
dote solo es confesada cómo se propone 
demostrarlo en los fundamentos de de
recho:

Resultando que fijados loS hechos 
definitivaraenie se redibió el pleito á 
prueba dé conformidad de las partes y 
practicada la que articularon, alega
ron con presencia de la misma, y cita
das para sentencia se trajeron los au
tos á la vista:

Considerando que es un hecho en 
que las partes están dé acuerdo que 
por débito de D. Gregorio Nieto Villa
fañe fué ejecutivamente demandado y 
se embargaron bienes de la pertenen
cia de este para respohder de mil qui
nientas pesetas que con el interés del 
seis por ciento reclamaba Otaola y hoy 
sus herederos:

Considerando que tambien es un 
hecho indisputable que D. Gregorio 
Nieto ofreció á su esposa por la etcri»

taran en su vista á ésta Presidencia 
haberse enterado de lo dispuesto por 
la Dirección general y hallarse pron
tos á su cumplimiento.

Valladolid 12 de Mayo de 1873.= 
Baltasar Barona.=A los Registradores 
de la propiedad del ■ territorio de la 
Audiencia de Valladolid.

NuM. 2.098.

Don Bal/asár de Llanos Gonzalez, Nota
rio público con domicilio en esta capi
tal p Escribano del Jazg'ado de pri
mera instancia del distrito de la Plaza 
de la misma.

Doy fé: que en dicho Juzgado y por 
mi testimonio se ha seguido tercería 
de mejor derecho, promovida por Do
ña Isabel Pernia Barba, esposa de Don 
Gregorio Nieto Villafañe, vecinos de 
Villamuriel de Campos, representada 
por el Procurador D. Pedro Fuenieol- 
mp, con D. Pablo Urquiza Iturrate, de 
esta vecindad, como herederodel fina
do D. .Iulian Otaola, su Procurador 
D. José Angel Rico, á los bienes em
bargados al D. Gregorio por la ejecu
ción entablada co'ril’fá este y otros so
bre pago de mil quinientas pesetas; 
cuyo expéúierílé seguido por los trá
mites dé los de su clase y en rebéldía 
de dicho D. Gregorio los' estrados dél 
tribunal, se dictó la siguiente

Sentencia.

En la ciudad de Valladolid á seis de 
Mayo de mil ochocientos setenta y tres; 
el Sr. D. Ramón Crespo y Vicente, 
Juez de primera instancia del distrito 
de la plaza de la misma, y con vista de 
estos autos:

Resultando que promovida ejecu
ción por D. Julián Ótaofa y posterior
mente sus herederos contra D. Grego
rio Nieto Villafañe, sobre pago de mil 
quinientas pesetas de que el Villafañe 
y su hermano D. Manuel, se constitu
yeron fiadores de Doña Manue a \^ílía- 
fañe madre de aquellos, se produjo por 
Doña Isabel Pernia Barba, esposa del 
primero, tercería de ndejor derecho, 
solicitando con la representación del 
Procurador D. Pedro Puenteolmo, que 
en definitiva se declarase á la PéTnia 
con derecho preferente á ser réínie- 
graJa Üé cuarenta y dos niil réáles, ó 
sean diez mil quinientas pesetas, con 
el importe de los bienes embargados 
en la ejecución que D. Pablo Urquiza si
gue como heredero de D. Julián Otaola, 
contra D. Gregorio Nieto, riíarido de 
la tercerista:

Resultando que admitida la deman
da, formada pieza separada para se
guir la tercería con testimonio dél ti
tulo en cuya virtud se despachó, y re* 
lacion sucinta dé los autos ejecutivos, 
y terminado el incidente dé pobreza 
qué provocó la demandante, se bonfi- 
rió en cuatro de Agosto últinib, trasla
do por el término ordinario con cita
ción y emplazamiento al ejecutanté Ur
quiza y ejecutado Villafañe, y decla
rado este en rebeldía', solicitaron los 
herederos de Otaola a medio dél l’ro-
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tura de once de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro, la can
tidad de ocho mil reales por dote y 
cuatro mil por vistas efectuándose el 
matrimonio como sucedió, expresando 
se formaría inventario convencional 
para justificar que esa cantidad cabla 
en la que poseía y de que podia dis’ 
poner; y que D. Julián y Doña Matea 
ofrecieron á su hija Doña Isabel Pernia 
y Barba, treinta tnii reales que hablan 
de hacerse efectivos con el valor de los 
muebles y ropas quellevaría esta con 
exclusion de las de vestir, y cuarenta 
cargas de trigo anuales que habla de 
percibir el D. Gregorio el quince de 
Diciembre de cada año por el precio 
corriente y hasta el completo del pago 
dandoen cada caso reaibo del valor de 
las ropas y muebles:

Considerando que la escritura de 
once de Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y nueve en que el ejecutado 
D. Gregorio confiesa haber recibido 
los treinta mil reales ofrecidos á su 
esposa en la. de capitulaciones mairi 
moniales de once de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro, 
como dote confesada y otorgada á los 
cinco años despues de celebrado el 
matrimonio, no puede perjudicar á un 
tercer acreedor, y solo tiene fuerza 
contra el marido, según la jurispruden
cia constante,y autorizada por el Tri
bunal Supremo en sentencia de diez y 
nueve de Abril de mil ochocientos se
senta y seis publicada en la Gaceta de 
siete de Mayo del mismo año:

i Considerando queademás seencuen-
1 ira en contradicción respecto á la en-
i trega, la prueba testifical con la docu

mental, y esta misma entre sí, respec
to al modo y época en que se hizo:

3 Considerando que los doce mil rea-
3 les por arras que D. Gregorio ofreció á
• la Doña Isabel, contienen la cireunslan-

| cia de que habia de formarse un in-
e 1 venlario para domosirar que cabia en
5 ¡ la décima de sus bienes, y tampoco
e consta que el inventario se formalizase
- ni practicase ninguna otra formalidad:
e Pallo que debía desestimar y deses-
a timaba en todas sus partes la tercería

propuesta por el Procurador D Pedro 
a Fuenieolmo á nombre de Doña Isa- 
e bel Pernia Barba, sin hacer especial 

condenación de costas; mandando en 
su virtud, si esta sentencia merece ser 

^j ' firme, sé pague al ejecutante con los 
bienes embargados y demás que perle- 
nezcan al deudor D. Gregorio Nieto 

¿ Villafañe. Y por esta mi sentencia de- 
j. finitivamente juzgando, asilo pronun-

' ció, mando y firmo, inseriándose en el 
Boletín q/ícíal de la provincia según lo 

.^ dispone la ley de enjuiciamiento civil. 
=Ramon Crespo y Vicente.

Pronunciamiento.—Dada y pronun- 
y ciada fué la sentencia anterior por el

n- Sr. D. Baraon Crespo y Vicente, Juez
æ de primera instancia del distrito de la
leí plaza de esta ciudad de Valladolid, es-

lando celebrando audiencia pública en 
ella hoy seis de Mayo de mil ochocien- 
tos setenta y tres, siendo, testigos Don 

jg ' Victoriano Alvarez Soubrié y D. Sa- 
-i. turio Olmedo Batueco,^ vecinos de la

misma, de que yo el infrascrito Éscri- 
bano doy fé.=Baltasár de Llanos Gon
zález.

Lo insérló coheá'erdh c’ó'b Sü origi
nal y lo relacionado resulta más por 
menor del expediente de su razón de 
que doy fé y á que me remito. Y con 
el fin de que tenga lugar su inserción 
en el Boletín q/ícíal de esta provincia 
por la rebeldía de D. Gregorio Nieto 
Villafañe, cumpliendo con lomandado, 
expido el presente testimonio que sig
no y firmo en Valladolid á siete de 
Mayo de mil ochocientos setenta y tres. 
=:Baliasár de Llanos González.

Nüm. 2.108.

Don Federico Martín S'ibater, Escri- 
íano de este Juzgado de primera ins
tancia de esta Filia de Peña^el y su 
Partido.

Doy fé: Que por el Procurador de 
este dicho Juzgado D. Francisco Ca ra
zo en representación de Esteban Pie
drahita, vecino de Curiel, recurrió con 
escrito, exponiendo que el último tenia 
que entablar contra D. Aniceto Gon
zález su convecino, una demanda,y 
que careciendo de recursos part» su
fragar las costas judiciales que de in
terponerla ert concepto de rico habría 
de origmarsé,solicitó se le recibiera la 
correspondiente información de po
breza qué ofreció y que á su tiempo se 
dedarára al Esteban pobre y se le 
administrára sujusticia gratuitamente, 
ayudándole y defendiéndole sin de
rechos; que admitida dicha pretensión 
y seguido el expediente por sus trámi
tes legales se dictó en su virtud la 
sentencia que con su pronunciamien
to es como sigue:

Sentencia.

En la Villa de Peñafiel á veinte y 
ocho de Abril de mil ochocientos seten
ta y tres; el Sr. D. Facundo Lopei 
Martínez, Juez de primera instancia 
en comisión de la misma y su partido: 
habiendo visto este incidente promo
vido por Esteban Piedrahita Covo, ve
cino de Curiel, y en su nombre el 
Procurador de este Juzgado D. Fran
cisco Carazo Martínez, en el que son 
parte el Ministerio Fiscal y los Estra
dos del Tribunal por rebeldía de Don 
Aniceto González, vecino de dicho 
Curiel, sobre que se otorgue al prime
ro la defensa por pobre á fin de liti
gar con el último.

Resultando: que en ocho de Enero 
del presente año, fué formalizada por 
el Procurador Carazo la correspon
diente pretensión sobre el objeto 
preindicado, fundándola en que loa 
productos del caudal que disfruta 
eran insuficientes, para atender á los 
gastos de alimentación de la familia, 
pues se hallaba sugelo á ganar un 
jornal como bracero, de cuya preten
sión se confirió traslado por su órden 
y término de seis días a! citado Gon
zález y al Ministerio fiscal, hábiéndole 
únicamente evacuado el último, y por 

no bacerlo el primero y prévia acusa
ción de la rebeldía, se mandó conti
nuar los autos, entendiéndose con 
los estrados las sucesivas diligencias 
concretas al mismo.

Resultando: que recibido el inci
dente á prueba se ha aducido por la 
parte que ha promovido aquel la su
ficiente y completa á acreditar los es- 
tremos en que se fundára su preten
sión, puesto que se justifica por prue- i 
ba testifical que los productos del cau
dal que disfruta el Esteban no llegan 
á un real diario.

Considerando: que resultado tal, 
acredita sobradamente que Esteban j 
Piedrahita se halla en el caso del ar
tículo ciento ochenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil y con obcion 
á disfrutar los beneficios del artícu’o 
ciento ochenta y uno de dicha ley.

Visto lo espuesto y alegado por las 
partes y los citados artículos y el mil 
ciento noventa de la misma Ley.

Fallo: que debo declarar y declaro 
á Esteban Piedrahita pobre á los 
efectos que lo tiene solicitado con ob
cion al disfrute de los beneficios estable
cidos en el artículo citado ciento ochen
ta y uno de la expresa la ley, con las 
restneiones del artículo ciento noven 
ta y uno y siguientes de la misma. 
Pues por esta mi sentencia que ade
mas de noiificarse á las parles y á es
trados con la notoriedad que exige la 
ley se publicará en el Boletín de la 
Provincia, remitiendo al efecto el cor
respondiente testimonio para su in- 
setcion al Sr. Gobernador civil de la 
misma, definitivamente juzgando, así 
lo pronuncio, mando y firmo.=Facun- 
do Lopez.

Pronunciamiento. Dada y pronun-, 
ciada fué la precedente sentencia por 
el Sr. D. Facundo Lopez Martínez, 
Juez de primera instancia en comisión 
de esta Villa de Peñafiel y su partido, 
estando haciendo audiencia publica 
hoy veinte y ocho de Abril de mil 
ochocientos setenta y tres, siendo 
testigos Manuel Benito y Celestino 
Picado, de esta vecindad, de que doy 
fé.=Anle mi, Federico Martin.

Lo relacionado es cierto y la Sen
tencia y pronunciamiento insérto.s 
corresponden con sus originales que 
obran en el expediente de su razón 
y de que queda hecha mención al que 
en caso necesario me remito, Y en 
cumplimiento de lo mandado pongo 
el presente que. firmo en Peñafiel a 
treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y tres.—Federico Marlin.

CUARTA SECCION.

NüM. 2.086.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
delà provincia de Falladolid.

Sección 5.‘=Negociado Loterías.

■ La Dirección general de Reni.as me 
participa con techa 3 del actual que 
en el sorteo celebrado en el mismo día

5 
para adjudicar el premio de 625 pese
tas concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á Doña María Tejero y 
Ramos, hija de D. Antonio, soldado 
de la partida francos de Daroca.

Lo que de órden de dicha Dirección 
he dispuesto se anuncie en el Bo¿(t/n 
oficial de la provincia para que llegue 
á noticia de la interesada.

Valladolid 9 de Mayo de 1873.=' 
.losé Perez Valdés.

QUINTA SECCION.

Nuii. 2.105.

El Comisario de puérra Inspector de 
Utensilios de esta plaza.

Hace saber: que no habiendo surtido 
el efecto apetecido la subasta intenta
da con objeto de contratar la adquisi
ción de 9.000 litros de aceite de se
gunda clase con destino á las atencio
nes del servicio en la Factoría de uten
silios de esta plaza, cuyo acto fué anun
ciado para el 8 del presente mes, se 
convoca por el pr.;senle á otra pública 
ÿ formal licitación que tendrá lugar 
en la Administración de là referida 
dependencia el 30 de este mismo mes 
á las doce de su mañana, con sujeción 
al pliego de condiciones que sirvió 
para la primera y al precio límite que 
se publicará con la oportunidad con
veniente.

Valladolid 10 de Mayo de 1873.= 
Laureano Aguado.

Nüm. 2.083.

Alcaldía constitucional de 
Montezna^or.

Para que la junta pericial de este 
distrito pueda con lodo acierto proce
der á la formación del apéndice al 
amiUaramiento que ha de servir de 
base á la derrama que por contribu
ción territorial corresponda en el pró
ximo año económico de 1873 á 74, se 
hace preciso que todos los contribu
yentes presenten relaciones juradas 
que justifiquen la alteración de la ri
queza radicante en este dicho distrito 
en término de ocho dias, contados des
de la inserción del presente en el Bo-‘ 
letin oficial de la provincia; pue§ pasa
do que sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna, parando á los contribuyentes 
los perjuicios que haya lugar.

Montemayor 5 de Mayo tie 1873.= 
El Alcalde, Francisco Olmedo.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Berceruelo.
Villalba de,' Alcor.
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Num. 1891. ,

AYUNTAMIEíNTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Seanana concluida el dia 3¿ de Marzo de 18'53.

.Nota de los gastos ocasionados èn las obras municipales que se hacen por 
administración municipal durante la semana antes indicada.

NÚM. â,057. cion del amiliaramiento de ta riqueza
del mismo para el año económico de 

Alcaldía constilmional de ,873 ^ 74, „ ^^^^-^^ que lodos
Urones de Castroponce. j^^ hacendados, asi vecinos como fe-

Formado por la junta pericial de Presenten en esta Alcaldía
territorial el apéndice de las riquezas ''elaciones por duplicado de las altera-

1 -11 ; - . ■ clones que hayan sufrido en el precisorustica y urbana y amillaramiento de i J r
1 i término de quince dias, pues pasadosla pecuaria que han de servir de base * • » r i
al repartimiento respectivo de 1873 á '’‘”’ "^ ’«'•^" admitidas y les parará 
1874, se halla expuesto al público en P"j"""» 9"" haya lugar,
el pórtico de la Casa Consistorial ó en Villanueva de la Condesa 11 de
la Secretaria del Ayuntamiento por Mayo^ de 1873.=E1 Alcalde, Manuel,
término de ocho dias. á los fines con- García.=*EI Secretario, Felipe Bueno, 

siguientes, en cuyos dias se harán las ______ _
reclamaciones por agravios en la Sala 
de la expresada Casa Consistorial. * Num. 2.110.DESIGNACION DEL GASTO.

JORNALES.

Pet.s Cént.s

MATERIALES.

Pet.s Cént.s

TRASPORTES.

Pet s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Plantación de arbolado en el 
Campo de Marte.

Entrega de piedra mampostería 
para las obras del Rastro. .

Reparación de la Casa Consis
torial ........

Construcción de nuevos escusa- 
dos públicos. ....................  

Encauzamiento del rio Esgueva 
en el Rastro.............................  

Reparación dd empedrado de 
calles...........................................

Id. del Palacio de Justicia para el 
nuevo Jurado. , . . . .

Huebras empleadas para tras
portar mantillo para los jar
dines del Campo de Marte. . 

Id., id. id. id.................................. 
Id. id. de materiales para el em

pedrado de calles..................
Id., id. id. para los caminos ve- 

cinales.........................................
Id., id. id. para las obras del 

Rastro............................* . .
Id., id. id. para los empedrados 

de calles....................................
Id., id. id, para el Palacio de 

Justicia. ....... 
Empedrado en la calle del Re- 

galado.........................................  
Construcción de nuevos escu- 

sados públicos.........................
Reparación del empedrado de 

las calles................. ......
Trabajos de vivero' y arbolado 

de los paseos......................
Desmonte de tierras en la Pla

zuela deSta. María.................  
Reparación de caminos vecinales. 
Id., id. id............................... ' • .
Servicio del tran-vía para tras

ladar la grava del Campo de 
Marte al Rastro.......................

Reparación de los paseos del 
Cementerio...............................

Acribar grava en el Campo de 
Marte, para los caminos veci- 
nale-. . ..... . .

Trasporte de cascajo para cami
nos vecinales...........................

Id. de materiales para la calle 
del Regalado..................... ......

Trasladar la grava del Campo 
de Marte al Rastro.................

Desmonte y arrastre de tierra 
de la calle de Cabañuelas á la 
del Paraiso...............................

Trasporte de piedra para la calle 
del Regalado............................

Empedrado de la Plazuela de 
Carranza...................................  

Reparación del Palacio de Jus 
ticia para el nuevo Jurado. .

303'62

33 »

4VÔ0

454'17

78'61

75'37

»

»

))

D

»

60 »

51'88

93'75

56'76

282'12 
98'12
30 »

66'25 

12'50

50 »

»

»

147 >

227 »

»

25 »

238'48

555 »

16'65 

»

277'99 

30'50

■ 67'20

» 

»

»

»

30 -

»

»
» 
»

»

» 

D .

y

»

259'83

>

U 

»

U

»

44 » 
38'50

49'50 

13'75

16'50

33 » 

13'75

*

*

•

137'62 
» 
»

»

33 .

30 »

»

W

303'62

655

49'65

41'50

7 32'16

109'11

142'57

44 »> 
38'50

49'50

13'75

‘16'50

33 »

13'7 5

60 »

81'88

93'75

56'76

419'74
98'12 
30 »

66'25

12'50

50 »

33 »

9 »’

147 »

227 »

30 »

25 »

498'31

Loqae se anuncia á los usos opor- duzpado llíuntcipal de Soecillo.
tunos.

Urones de Castroponce 3 de Mayo ge anuncia por tercera vez vacante
de 1873.=E1 Alcalde, Gaspar Cas- la plaza ile Secretario de este Juzgudo 
tañeda. Municipal, renunciado en favor del

__________ agraciado los derechos que cor respon- 
dan al Juez Municipal.

NuM. 2.041. Loque se anuncia al público para
. que los aspirantes que pretendan la

Áyantamientoconslilucionai de . ,misma, presenten sus solicitudes en 
Cog-eces del JHoníe. , i i m • • i i° este Juzgado Municipal dentro del

Por acuerdos de este Ayuntamiento l^érmino de diez dias.
y junta de mayores contribuyentes se Boecillo 12 de Mayo de 1873.—El
ha declarado vacante la plaza titular JDez .Municipal, Carlos Gamazo.

de Farmacéutico de esta villa, cuya __ _____ „__________
dotación consiste en 300 pesetas anua
les pagadas por trimestres vencidos de Num. 2.081.

los fondos municipales por solo la asis- . . , ,
. .dyunlamienío popular de

tencia de setenta lamillas pobres, que- n r ■ ,
, , , . , , , ±!ríinojos de Aíedina.
dando en completa libertad el agra
ciado de hacer ajustes ó iguales con los por destitución del Secretario de
vecinos pudientes. Ayuntamiento de este pueblo se halla

Los aspirantes á dicha plaza dirigi- vacante dicha plaza.-su dotación anual 
rán sus solicitudes debidamente docu- pagado por trimestres vencidos del fon- 
mentadas al Presidente de la Gorpo- (^jo municipal es la de trescientas pese- 
racion en el termino de 20 dias, á con- jgs, siendo cargo y cuenta del referido
tar desde la inserción de este anuncio funcionario la formación de cuentas,
en el Bolelin o/icial de la provincia. amiliaramientos, repartimientos, é im-

Cogeces del Monte 26 de Abril de presiones y demás asuntos en que
1873.=E1 Alcalde, Mariano Sacristán., tenga necesidad de intervenir el Ayun- 
=E1 Secretario interino, Genaro Pas- taraiento ó sus delegados, sin mas
‘^^^^* retribución que la anteriormente de-

signada.
Los aspirantes que reúnan los re» 

NuM. 2.080. quisitos prevenidos en el artículo 98

■ j r 'le la ley municipal vigente, dirigirán
dílcaldia consdíucional de , ■ , , , 0

„ sus solicitudes al Presidente del muni.
Bercero.

cipio, dentro del termino de trsinia
Para que la junta pericial de este tilas, á contar de.sde su publicación en 

distrito pueda ocuparse en la confec- el Boletín o/icial de la provincia.
cion del amillaramiento de la riqueza Brahojos 7 de Mayo de 1873. = El
del mismo para el año económico de Presidente, Ceferino Gutiérrez.—E1 
1873 á 74, se hace preciso que todos los Secretario interino, Pantaleón. San- 
hacendados asi vecinos como foraste- chez.
ros presenten en esta Alcaldía relacio- _
nes por duplicadas de las alteraciones
que hayan sufrido en el preciso lér- Núm. 2.104-
mino de quince dias, pues pasados
„ . „ ' i ' El 4De guste interesarse en el rema-estos no serán admitidos y les parara ° .

, ' te del cobertizo teiar del suprimidoel perjuicio consiguiente. . . , . ‘
„ 1 . . . 1 presidio, así como también 1.500 tejasBercero 21 de Abril de 1873. = El

k 1 1 1 AA • y 2,000 adobes existentes en el alma-Alcalde, Pedro García.
cen de dicho presidio, p uede presen- 

--------—«MB^-^-w»---------- tarse en el expresado, establecimiento

Totales. ... 2.425'13 1.237'17 418'62 4.080'92 0 el Domingo 25 del actual á las once
NuM. 2.I00. ' 2 ,

de su mañana, donde eslara presente 
..dyunta/nlento constitucional de ^1 pliego de condiciones.

Killanueca de la (Condesa. Valladolid 5 de Mayo de 1873.=
Clemente Alvarez.

Para que la junta pericial de este ~—  »—....... .. .................. ....... .............. .
distrito pueda ocuparse en la confec- » Valladolid ; 1875,—ImprenU de Garrido,

Valladolid 31 de Marzo de 
Alcalde, Genaro de Cós Santillam

1873.=E1 Contador, U. Nava.= V.* B.‘’=El
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